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II.- SINOPSIS 

Agregar a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la definición de fondo protección selva 
y bosques. Fijar las fuentes de financiamiento para apoyar la implementación de acciones para proteger las selvas 
y bosques. Crear y regular el Fideicomiso Fondo protección selva y bosques (FPSB) como un instrumento financiero 
destinado a apoyar proyectos y acciones de protección y reforestación de selvas y bosques, así como la gestión 
integral del riesgo de desastres naturales en estas áreas. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, y Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, medio ambiente y recursos naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Laura Irais Ballesteros Mancilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

 
11 de noviembre de 2025. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

No. Expediente: 1072-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, por lo que se refiere a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y a la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 74, 
fracción IV, por lo que se refiere a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
la expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
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denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA.  
 
 
 
 
PRIMERO. Se adiciona una fracción XIX Bis al artículo 
3, así como los artículos 22 Ter, 22 Quarter y 22 
Quinquies a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3o. Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
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I. a XIX. …  
 

No tiene correlativo 
 
 
XX. a XXXIX. …  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

I. a XIX. …  
 
XIX. Bis. Fondo: Fondo Protección Selva y 
bosques.  
 
XX. a XXXIX. …  
 
Artículo 22 Ter. Las fuentes de financiamiento 
para apoyar la implementación de acciones para 
proteger las selvas y bosques serán las siguientes:  
 
I. Los recursos anuales que, en su caso, señale el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y 
aportaciones de otros fondos públicos;  
 
II. Las contribuciones, pago de derechos y 
aprovechamientos previstos en las leyes 
correspondientes;  
 
III. Las donaciones de personas físicas o morales, 
nacionales o internacionales;  
 
IV. Las aportaciones que efectúen gobiernos de 
otros países y organismos internacionales; 
 
V. El valor de las reducciones certificadas de 
emisiones de proyectos implementados en los 
Estados Unidos Mexicanos que de forma 
voluntaria se adquieran en el mercado;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
VI. El Fideicomiso Fondo Protección selva y 
bosques (FPSB), y  
 
VII. Los demás recursos que obtenga, previstos en 
otras disposiciones legales.  
 
Art. 22 Quarter. Se establece el Fideicomiso Fondo 
Protección selva y bosques (FPSB) como un 
instrumento financiero destinado a apoyar 
proyectos y acciones de protección y reforestación 
de selvas y bosques, así como la gestión integral 
del riesgo de desastres naturales en estas áreas.  
 
Este operará bajo la supervisión de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con los 
principios de corresponsabilidad, 
complementariedad, oportunidad y transparencia.  
 
Art. 22 Quinquies. El Fondo se financiará a través 
de aportaciones del presupuesto federal, 
contribuciones del sector privado, donaciones 
internacionales, y otros mecanismos que la ley 
permita, con el siguiente esquema:  
 
I. Presupuesto acumulativo: El FPSB contará con 
asignaciones presupuestarias del gobierno 
federal, destinando un porcentaje específico del 
gasto programable anual del Presupuesto de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Egresos de la Federación de cada año a este fondo. 
Como propuesta inicial, se destinará un 0.1% del 
gasto programable. Se establecerá un mecanismo 
acumulativo para garantizar que los recursos no 
utilizados en un periodo se mantengan dentro del 
fondo para su uso en futuras implementaciones. 
Esta financiación incluirá la integración de 
recursos provenientes de programas 
presupuestarios específicos como el N002 Fondo 
de Prevención de Desastres Naturales 
(FOPREDEN);  
 
II. Donativos internacionales: El FPSB integrará el 
Fondo Sostenible de Nacional Financiera (Nafin) 
para gestionar y administrar donaciones 
internacionales de manera eficiente. Este 
componente aprovechará la infraestructura y 
experiencia de Nafin en el financiamiento de 
proyectos sostenibles y ambientales, facilitando el 
acceso a financiamiento internacional y la 
participación en proyectos globales de mitigación 
y adaptación al cambio climático;  
 
III. Participación del sector privado: Se fomentará 
la participación activa del sector privado, a través 
de colaboraciones financieras o en especie, para 
apoyar la implementación de proyectos de 
mitigación y adaptación al cambio climático. Esto 
incluirá la promoción de la participación directa de 
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la comunidad en la identificación y financiamiento 
de proyectos que beneficien a sus regiones.  
 
Respecto a su gestión y operación, el Fondo 
funcionará con un enfoque integral, combinando 
recursos gubernamentales, financiamiento 
internacional, medidas fiscales innovadoras, y la 
participación del sector privado y la comunidad. 
Este esquema de financiamiento garantizará que 
el fondo disponga de los recursos necesarios para 
enfrentar los desafíos del cambio climático en 
México, promoviendo la resiliencia y la 
sostenibilidad a largo plazo. 
 

 
 
 
 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

Artículo 37.- ... 
 
 
 
 

SEGUNDO. Se adiciona un párrafo al artículo 37, así 
como el artículo 37 Bis. de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 37.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos 
deberán incluirse las previsiones para llevar a cabo 
acciones preventivas o ejecutar programas y proyectos 
para atender los daños ocasionados por fenómenos 
naturales. El ejercicio de estos recursos se sujetará a las 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
... 
 

disposiciones que se establezcan en el Presupuesto de 
Egresos, así como a las disposiciones que emita la 
Secretaría, los cuales podrán destinarse a cubrir los 
gastos que se hayan devengado conforme a los fines 
antes referidos.  
 
El FPSB contará con asignaciones presupuestarias 
del gobierno federal, destinando un porcentaje 
específico del gasto programable anual del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 
año a este fondo. Como propuesta inicial, se 
destinará un 0.1% del gasto programable. Se 
establecerá un mecanismo acumulativo para 
garantizar que los recursos no utilizados en un 
periodo se mantengan dentro del fondo para su 
uso en futuras implementaciones. Esta 
financiación incluirá la integración de recursos 
provenientes de programas presupuestarios 
específicos como el N002 Fondo de Prevención de 
Desastres Naturales (FOPREDEN).  
 
Se establecerán mecanismos de transparencia y 
rendición de cuentas específicos para el FPSB, 
asegurando que la asignación y uso de los 
recursos sean públicos y sujetos a auditorías 
anuales. 
 
Las dependencias y entidades podrán celebrar 
compromisos plurianuales con cargo a los recursos y 
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... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

para los fines a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, con sujeción a las disposiciones que emita la 
Secretaría.  
 
Las entidades federativas y sus municipios que cuenten 
con disponibilidades de recursos que hayan recibido en 
términos de lo señalado en este artículo pero que no se 
hayan podido ejercer conforme a las disposiciones 
específicas aplicables, deberán concentrarlas en la 
Tesorería de la Federación por concepto de 
aprovechamientos y se podrán destinar por la Secretaría 
para los fines a que se refiere 
 el primer párrafo de este artículo.  
 
Artículo 37 Bis. Se establece el Fideicomiso Fondo 
Protección selva y bosques (FPSB) como un 
instrumento financiero destinado a apoyar 
proyectos y acciones de protección y reforestación 
de selvas y bosques, así como la gestión integral 
del riesgo de desastres naturales en estas áreas.  
 
Este operará bajo la supervisión de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con los 
principios de corresponsabilidad, 
complementariedad, oportunidad y transparencia. 
 

 TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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